
Las entradas de día no tienen ningún tipo de descuento.
Los abonos quincenales no se podrán fraccionar en semanas, al igual que los abonos mensuales no se 
podrán fraccionar en quincenas, teniendo su vigencia desde el momento del pago, contando a partir de 
esa fecha los 15 o 30 días según corresponda.

*Con estas tarifas, para los menores entre 4-14 años, el abono de temporada le saldría a 1 € el día, 
el abono mensual le saldría a 1,34 € el día, y el abono quincenal le saldría a 1,53 €.
**Con estas tarifas, para los usuarios a partir de los 15 años, el abono de temporada le saldría a 
1,43 € el día, el abono mensual le saldría a 1,92 € el día, y el abono quincenal le saldría a 2,30 €.
***Con estas tarifas, para los pensionistas, el abono de temporada le saldría a 0,71 € el día, el abono 
mensual le saldría a 0,96 € el día, y el abono quincenal le saldría a 1,15 €.

El Ayuntamiento ofrecerá un programa de música y actividades todos los viernes de junio a septiembre, 
de 20.00 a 21.00 horas en el entorno de la piscina, para que vecinos y vecinas puedan disfrutar del verano, 
de la piscina y también de la buena música.

¡Pas� t� veran� aqu�, e� Castillej� d� l� Cuest�!

*Con estas tarifas, el campus semanal le saldría a 8 € el día, el campus quincenal le saldría a 6 € el día, el 
campus mensual le saldría a 4,55 € el día y el campus completo le saldría a 3,77 € el día. 

La documentación se entregará del 15 de abril al 18 de junio (ambos inclusive), y a partir del 20 de junio 
de 2024 se notifi cará mediante correo electrónico la situacióin administrativa de cada inscripción, 
pudiéndose consultar igualmente el estado de la inscripción en la piscina municipal de manera presencial.

ATENCIÓN: 
• Será responsabilidad del usuario conocer el estado de su solicitud.
• Tendrán preferencia, en caso de superar las 250 plazas previstas, los empadronados en el municipio.
IMPORTANTE:
• No supondrá preferencia alguna solicitar la reserva de los dos meses. Los meses solicitados deberán 

ser abonados aun cuando no se disfruten, salvo causas de fuerza mayor debidamente justiciadas.

 La piscina municipal de verano tendrá su apertura el día 17 de junio y fi nalizará el 6 de septiembre. El 
horario del baño recreativo será: de martes a jueves de 12h a 19:30h, viernes y sábados de 12 a 21h y 
domingos de 12 a 20h.

“¡¡Est� añ� ampliam�  l�  horari�  d� bañ� vierne� � sábad� !!”

ENTRADAS DE DÍA Y ABONOS DE TEMPORADA

CONCIERTOS DE VERANO

PISCINA DE VERANO ENTRADA 
LABORAL

ENTRADA
S-D-FEST.

ABONO
QUINCENA ABONO MES ABONOS 

TEMPORADA

MENORES
(DE 0-3 AÑOS inclusive) GRATIS GRATIS GRATIS GRATIS GRATIS

MENORES*
(DE 4-14 AÑOS inclusive) 3 € DIA 5 € DIA 20 € 35 € 70 €

A PARTIR DE 15 AÑOS** 5 € DIA 7 € DIA 30 € 50 € 100 €

TARIFA PENSIONISTA*** 2,50 € DIA 3,50 € DIA 15 € 25 € 50 €

TARIFAS CAMPUS DEPORTIVO E INFANTIL DE VERANO*
CUOTA DE INSCRIPCIÓN 30,00€

TARIFA / SEMANA 40 €

TARIFA / QUINCENA 60 €

TARIFA / MES 100 €

TARIFA / COMPLETO (los 2 meses y medio)
Reducción del 20% del precio total sin incluir la matrícula 200 €

*TARIFA ESPECIAL: Para el titular y sus hijos menores de edad:
• Fotocopia justificativa Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Importe Máximo 

bonificado: 2 veces el IPREM en vigor) 
• Libro de familia para los beneficiarios.
• PENSIONISTAS, MAYORES DE 65AÑOS, Y DISCAPACITADOS, que cumplan el requisito 

económico anterior.
DESCUENTOS SOBRE LA TARIFA GENERAL:
• Descuentos de familia numerosa: 15% de descuento para las F.N. ESPECIAL y 10% de 

descuento F.N. GENERAL:
• Fotocopia del libro de familia, del Título de Familia Numerosa, o de la tarjeta acreditativa 

en vigor.
• Descuento de Carnet Joven: 5%dedescuento: 

• Fotocopia actualizada del carné joven en vigor.
• Descuento de Desempleo: 15% de descuento sólo para el titular de la demanda de empleo: 

• Fotocopia actualizada de la tarjeta de demanda de empleo en vigor.

Los cursos de natación se desarrollarán en los siguientes días y horas:
- Cursos de mañana: de martes a viernes en horario de 9:30 a 11:30 
- Cursos de tarde: de lunes a jueves en horario de 19:45 a 21:45.

   

ACUÁTICAS Y DEPORTIVAS

DE LUNES A VIERNES

HORARIOS TARIFAS

JUNIO JULIO AGOSTO
TARIFA 

GENERAL 
½ MES

TARIFA 
GENERAL

1 MES

TARIFA 
GENERAL

ANUAL

INICIO MENORES
(+3 a 10 años)

19:45 a 20:30
10:30 a 11:15 10:30 a 11:15

20 € 35 €

19:45 a 20:30 19:45 a 20:30

20:30 a 21:15 20:30 a 21:15

INICIO ADULTOS
(+14 años)

10:30 a 11:30 10:30 a 11:30 10:30 a 11:30

19:45 a 20:45 19:45 a 20:45 19:45 a 20:45

NATACIÓN ADULTOS
PERFECCIONAMIENTO

(+14 años)

9:30 a 10:30 9:30 a 10:30 9:30 a 10:30

20:45 a 21:45 20:45 a 21:45 20:45 a 21:45

NATACIÓN DE MAYORES
(+14 años)

10:30 a 11:30 10:30 a 11:30 10:30 a 11:30

19:45 a 20:45 19:45 a 20:45 19:45 a 20:45

NATACIÓN MANTENIMIENTO
(De 3 a 18 años) 19:45 a 20:30 19:45 a 20:30 19:45 a 20:30

ESCUELA/EQUIPO DE 
NATACIÓN

(de 6 a 17 años)

19:45 a 20:45
10:30 a 11:30 10:30a11:30

19:45 a 20:45 19:45a20:45

20:45 a 21:45 20:45 a 21:45

AQUAGYM
(+14 años)

10:30 a 11:30 10:30 a 11:30 10:30 a 11:30

19:45 a 20:45 19:45 a 20:45 19:45 a 20:45

20:45 a 21:45 20:45 a 21:45 20:45 a 21:45

GIMNASIA DE 
MANTENIMIENTO (CÉSPED) 9:30 a 10:30 9:30 a 10:30 9:30 a 10:30 9 € 18 € 25 €

NADO LIBRE

9.30 a 10:30 9:30 a 10:30 9:30 a 10:30

18 € 30 €10:30 a 11:30 10:30 a 11:30 10:30 a 11:30

20:45 a 21:45 20:45 a 21:45 20:45 a 21:45

CURSOS DE NATACIÓN VERANO

CUOTA DE INSCRIPCIÓN 14 €

REQUISITOS:
• Niños/as nacidos entre el 1 de enero de 2012 y 

31 de diciembre de 2019.
• Comienzo: martes 25 de junio 2024. Finalización: 

viernes 6 de Septiembre.
• Lugar de realización: Piscina de Verano, 

Polideportivo del Casco Antiguo. 
• Horario de 7:30h a 15:30h

REQUISITOS:
• Niños/as nacidos/as  entre el 1 de enero de 

2020 y 31 de diciembre de 2021.
• Comienzo: martes 25 de junio 2024. Finalización: 

viernes 6 de septiembre 2024.
• Lugar de realización: Salón de Judo, 

Polideportivo de Nueva Sevilla.
• Horario de 7:30h a 15:30h

CAMPUS DEPORTIVO DE VERANO CAMPUS INFANTIL DE VERANO



ABONOS DE VERANO  
Del 15 de abril en adelante: sólo empadronados.
Del 10 de junio en adelante: empadronados y no empadronados.

CURSOS DE NATACIÓN DE VERANO 
Del 15 de abril al 11 de junio 2024.
En el caso de que, el número de solicitudes para los cursos de natación en alguna de sus franjas 
horarias, sea superior al de los ofertados, la asignación de las plazas se realizará mediante 
sorteo público el día 13 de junio 2024 a las 12:00 h. en la piscina municipal de verano. Los 
empadronados en la localidad tendrán prioridad para acceder a los cursos y escuelas deportivas.

CAMPUS DEPORTIVO Y CAMPUS INFANTIL
Del 15 de abril al 18 de junio 2024.
En el caso de que, el número de solicitudes, sea superior al de las plazas ofertadas, la asignación 
de las mismas se realizará mediante sorteo público el día 20 de junio 2024 a las 12:00 h. en la 
piscina municipal de verano. Los empadronados en la localidad tendrán prioridad para acceder 
a los servicios de campus.

DE FORMA ONLINE
• Cumplimentando el formulario de inscripción, que estará disponible en la página web www.

castillejadelacuesta.es/es/deportes
• A TRAVÉS DEL CÓDIGO QR EXPUESTO EN LAS INSTALACIONES. 
PRESENCIALMENTE (PARA DUDAS, CONSULTAS Y AYUDAS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN)
 Piscina Cubierta Municipal y Pabellón Cubierto Municipal:
• De lunes a viernes, desde el 15 de abril 2024 al 3 de junio 2024, de 9:00 a 14:00 h. y de 16:00 a 22:00h. 
 Piscina de Verano Municipal:
• De lunes a viernes, a partir del martes 4 de junio 2024, de 9:00 a 21:00 h. 

PLAZOS DE INSCRIPCIÓN: 

LUGAR DE INSCRIPCIÓN: 

20242024
17 DE JUNIO,
COMIENZA EL VERANO

INSCRIPCIÓN
Las inscripciones se podrán realizar de forma online y en papel, rellenando el formulario de inscripción, 
que estará disponible en las instalaciones deportivas municipales, en la página web www.
castillejadelacuesta.es/es/deportes, y en los códigos QR disponibles en las instalaciones y publicaciones 
de la Delegación de Deportes. Una vez registrado, recibirá un correo electrónico con el documento de 
domiciliación bancaria que deberá devolver cumplimentado por correo electrónico a inscripciondeportes@
castillejadelacuesta.es, o presentarlo presencialmente en formato papel, así como toda la documentación 
requerida para benefi ciarse del cualquier descuento para formalizar la petición.
Para matricularse en cualquier actividad será necesario no mantener tasas pendientes de pagos con la 
Delegación de Deportes.  En caso contrario, deben ingresar y justifi car el pago de las cantidades que se 
adeuden antes de efectuar la inscripción. Dicho incumplimiento supondrá la imposibilidad de acceder al 
proceso de inscripción habitual, no tramitando estas solicitudes hasta saldar los pagos.

TARIFAS DE LOS CURSOS
- La cuota de matrícula es anual para escuelas y cursos, desde el 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre 
de 2024 (no lleva ningún tipo de descuento). El alumno inscrito en varias modalidades deportivas, sólo 
pagará una matrícula (a excepción del Campus de verano que tiene su matrícula independiente).
- El pago de las cuotas de los cursos, escuelas deportivas, tendrá periodicidad mensual, a excepción del 
campus deportivo (que podrá ser completo).
- El pago de la mensualidad ó quincena se realizará a principios de cada mes, siendo objeto de baja 
administrativa el impago y falta de asistencia de dicho curso en la fecha indicada, pudiendo así, hacer uso de 
estas plazas los usuarios en lista de espera.
- Una vez abonada cualquier tasa de uso y disfrute de los servicios ofertados, sólo se practicará la devolución 
si el servicio no se desarrollara en su totalidad por motivos causados por este Ayuntamiento, o por motivos 
médicos justifi cados convenientemente por parte de los usuarios. En ningún caso se procederá a la 
devolución de la cantidad correspondiente a la matrícula.

LA APLICACIÓN DE UN DESCUENTO SOBRE LATARIFA GENERAL, DEBERÁ SER ACREDITADA DEL SIGUIENTE 
MODO:
• Gratuita (de 0 a 3 años inclusive): DNI, pasaporte o copia del libro de familia.
• Menores (4 a 14 años inclusive): DNI, pasaporte o copia del libro de familia.
• MAYORES DE 65 AÑOS, PENSIONISTAS Y DISCAPACITADOS (ESPECIAL): Cursos / actividades 

deportivas para personas mayores de 65 años, pensionistas y discapacitados, así como sus cónyuges e 
hijos menores de edad, siempre y cuando convivan en la unidad familiar, y la misma unidad familiar, no 
supere en 2 veces el IPREM. Tendrán una reducción:

- 20% en las actividades de Tierra y campus.
- Cuota anual en las escuelas de gimnasia de mantenimiento (en cesped).
- 40% en las escuelas y cursos de Agua.
- Excepto en las entradas de piscinas y alquileres de pistas deportivas, con tarifa propia para este 

colectivo.

ACREDITACIÓN DE DESCUENTOS:
* TARIFAESPECIAL: Para el titular y sus hijos menores de edad:
• Fotocopia justificativa Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Importe Máximo bonificado: 2 

veces el IPREM en vigor) 

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO ESCUELAS, 
CURSOS DEPORTIVOS Y PISCINA DE VERANO 2024

• Libro de familia para los beneficiarios.
• PENSIONISTAS, MAYORES DE 65AÑOS, Y DISCAPACITADOS, que cumplan el requisito económico anterior.

DESCUENTOS SOBRE LA TARIFA GENERAL:
• Descuentos de familia numerosa: 15% de descuento para las F.N. ESPECIAL y 10% de descuento F.N. 

GENERAL:
- Fotocopia del libro de familia, del Título de Familia Numerosa, o de la tarjeta acreditativa en vigor.

• Descuento de carné joven: 5% de descuento: 
- Fotocopia actualizada del carné joven en vigor.

• Descuento de desempleo: 15% de descuento sólo para el titular de la demanda de empleo: 
- Fotocopia actualizada de la tarjeta de demanda de empleo en vigor.

• En el caso de poder optar a algún descuento, se aplicará sólo el más benefi cioso para el usuario. Los 
descuentos no son acumulables.

FORMA DE PAGO
• DOMICILIACIÓN BANCARIA para las cuotas correspondientes a cursos de natación y campus deportivos. 
• TARJETA O INGRESO BANCARIO para los abonos de temporada de verano 2024. 
• TARJETA  O EFECTIVO para las entradas de día de baño recreativo. 

La domiciliación bancaria de las tasas municipales por Escuelas Deportivas, supone el cargo en la cuenta 
indicada por el/la contribuyente del importe de la cuota mensual de la citada Escuela Municipal.

- Recibos devueltos: En caso de devolución del recibo por causas ajenas a la entidad bancaria y a la 
Delegación de Deportes, el usuario/a tendrá que pasar por las ofi cinas de la Delegación de Deportes y 
realizar el pago de la mensualidad devuelta, más los cargos de dicha devolución. El no cumplimiento de 
esta norma implica no poder continuar en las Escuelas Deportivas Municipales.

- Solicitud de baja: Los usuarios que no deseen renovar el curso para el mes siguiente, deben cumplimentar 
el modelo de solicitud de baja de las escuelas y cursos deportivos, mandando un correo electrónico a: 
deportes@castillejadelacuesta.es, o bien, rellenando el impreso de baja en las ofi cinas de la Piscina Municipal, 
siempre antes del cobro de la siguiente mensualidad (antes del día 1 de cada mes). De lo contrario, si no se 
presenta la solicitud de baja en ese plazo, se procederá al cobro del correspondiente recibo. 

A TENER EN CUENTA:
- Para matricularse en cualquier actividad será necesario no mantener tasas pendientes de pagos con la 

Delegación de Deportes de temporadas anteriores,  En caso contrario, deben ingresar y justifi car el pago 
de las cantidades que se adeuden antes de efectuar la inscripción. Dicho incumplimiento supondrá la 
imposibilidad de acceder al proceso de inscripción habitual, no tramitando estas solicitudes hasta saldar 
los pagos.

- La Delegación de Deportes se reserva el derecho de modifi car los horarios y días de las actividades 
programadas, y de anular cualquier actividad ofertada si no es cubierta por la demanda. 

- Los niveles de los cursos y las escuelas deportivas son orientativos, siendo los propios monitores los que 
marquen el horario defi nitivo en función del nivel de los alumnos/as.

-   LA FALTA DE ASISTENCIA A LOS CURSOS Y ESCUELAS DEPORTIVAS DURANTE 30 DÍAS CONSECUTIVOS, 
SUPONDRÁ LA BAJA ADMINISTRATIVA PARA CEDER LA PLAZA A LA SIGUIENTE PERSONA EN LA LISTA 
DE ESPERA.

En el caso de que, el número de solicitudes para los cursos de natación en alguna de sus franjas 

¡Est� añ� ampliam�  horari� tod�  l�  vierne� � sábad� 
par� qu� disfrute� a� máxim� de� veran�!

Ademá�, tod�  l�  vierne� d� 20.00 � 21.00 �., e� entorn� d� l� piscin� s� convertir� 
e� e� escenari� d� l� mejor músic� � d� actividade�. ¿T� l� va� � perder?

¡Pas� t� veran� aqu�, e� Castillej� d� l� Cuest�!


